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MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

RÍÁL ORDEN 
limó. Sr.: Viste la propuetta rie

lad» a ette Minlsttrio por el Co
mité mixto de productores y con-
«umldore» de fluido eléctrico, acer
ca de le uipresldn de alguna* da 
las restricciones Impuestas en el 
consumo como ampliación a las su
presiones ya establecidas en la Real 
orden de 28 de noviembre último;' 

S. M . el Rey (Q. D. Q.)se ha 
servido dlsponet: 

1. ° Que semule la restrlcclú.i 
de sltte a nueve de lamaflana en 
las linees de baja tensión. ' 

2. ° Que la establecida lo* do
mingos en las mismas linees sea sólo 
de ocho B orce de la mañana, en 
Vez de siete a once.comohattaeho 
ra se realiza. 
' 3 " Que queden subsistentes las 
restricciones en las lineas de alta 
tensión los lábsdós y domingo: has
ta tanto que las circunstancias de 
la producción del fluido eléctrico lo 
permita. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde » V . I. muchos años, 
Madrid, 10 de diciembre de 1918 — 
Argente 
Señor Delegado Reglo de Suminis

tros Hulleros. 
{Gtctc del dia 12 de diciembre de 1918) 

¡ metro de las pertenencia* solicita-
' da*. 

Tremor de Abajo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 14 del mes de novlem- I 
bre, a las diez y quiice minutos, 
una solicitud de nglstro pidiendo ' 
SO pertenencias para la mina de hu- , 
Ha llamada Complemento, sita en ¡ 
término de La Granja, Ayuntam'en- ! 
to de A'bares. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenenciss, en 
la ferma siguiente, con arreglo al ; 
rumbo 28° 20' como se demarcó la 
mina «La Unión,» rmm. 3.755, y se 
temar* como punto de partida la 4.a' 
estica de dicha mina, y de él se me-
dirán 200 nietro* al S., colocando la ' 
1.* estoca; 200 al O. , la 2 »; 1.000 
al N . , la 3.*; 2C0 al E . , la 4.*, y con i 
800 al S. se llegará al panto de par- i 
tlda, quedando cenado el perímetro 
délas pertenencias solicitadas. , 

Y habiendo hecho constar' este In- ' 
teresado que tiene realizado él de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pera que,en el tér
mino de treinta día*, contado* dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
glamento. 

El expediente tiene el núm. 7.137. 
León 20 de noviembre de 1918.— 

/ . Revilla. 

Hfgo saber: Que por D. Eduardo 
Ramos, Vecino de Valdelngueros, se 
ha presentedd en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 19 del mes 
de noviembre, a las nueve y cincuen
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi- -
na de cobre llamada Marta, sita en 
los pera jes que I aman «peña de la 
Atalaya, -arroyo Forcea o Valdema-
ría,»término de Tolibia de Absjo, 
Ayuntamiento de Valdelngueros. Ha
ce la designación de las citadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Retomará como punto de partida 
él kilómetro 14 de la carretera de La' 
Vecllla a Collanzo, y desde él se i «egun previene el art. 28 de! Rígls-
medlrán 250 metros al N . 14» O., mentó. 
colocándola 1 .* estaca;500al E. 14° El expediente tiene al núm. 7.123 
N . . la 2.*; 400 al S. 14° E. , la 3.a; I León 28 de noviembre de ¡618.— 

i 500 al O 14° S., la 4.», y con 150 i / AlevrVte. 
mgo i t u ^ , . y*» *». ! a l N . 14° O., se volverá al punto de ' 

tonio de la Torre Merayo, vecino de I partida, quedando cerrado el perf- I Higo saber.- Que por D. Antonio 

' M i N A S 
DCN mt E M U L A T EATí, 

IHGBNUKC. ja i 'B DÜI. DISTKSIO 
MINBRC BB BSTA PKO'IH'-.IA 
Hr go itber. Que por D. Juan An 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta día*, contada* des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se conilderaren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.141. 
León 22 de noviembre de 1918.= 

J .RevlUa. 

Hago «aber: Que por D. Antonio 
Díaz Fernández, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 7 del 
mes de noviembre, a las nueve y 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 48 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Pro-, 
meteo,- sita en término y Ayunta
miento de Igüeñu. Hace la designa
ción de las citadas 48 pertenencias, 
en ta forma sigílente-. 

Se tomará como punto de partida 
el ángu!o-SO. de la concesión «Ce
les t ina núm. 6.058, y de él se me
dirán 300 metros al N . , colocando la 
I .* estaca; 600 al O., la 2 •; 600 al 
S., l a3» ; 1.CG0al E. , la 4.»; 300al 
N . , la 5.a, y con 400 al O. se voh 
verá al punto de partid?, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado «I 
depósito prevenido per le i«y, EB ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobcrriadci', sin perjuicio cí» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para quo en t í tér
mino de treinta dias, contacos des' 
de su fecha, puedan presentar en ti 
Gobierno civil sus opcslcioncz ios 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreriosolicit'idc, 

Garda Trtbadlilo,-Vecino de L'ónj 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, el dfa 14 del 
mes de noviembre, a las doce y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
ia mina de hulla llamada Mari-So!, 
sita en el paraje arroyo Lerbea, tér
mino de La Valcueva, Ayuntamien
to de Matallcna. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se Jomará como punto de partida 
el ángulo SO. de la mina «Juanita,» 
y desde él se medirán ICO metros 
al O. , colocando la 1.a estaca; 1.0C0 
al S., la 2.a; SCO al E . , la 3.a; 500 
al N . , la 4."; 200 al O. , te S.", y con 
500 al N.,»e volverá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias soltciia-
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones Jos 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno sollcliarfo, 
según previene el art. 2S dei Regla
mento. 

El expediente tiene el núm, 7.139 
León 2 de dlckmbre de 191E.-« 

J . Revilla. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
BE PRIMERA ENSEÑANZA hV. LEÓN 

C O . \ C U H S I L L t > 
En virtud ' de orden déla Direc

ción gen-ral, sr anuncian a con?tir-
sllio entra los Macsírcis dei Muni
cipio, 'as Escuelas d(* Pega ele /Va-
gaz, Ayuntamiento de Mt gaz y Ví-

) itafañe, Ayuntamiento de Villasa-
1 barlego, dando un n'azo de quince 
; días, según dispone el art. 61 del 
i Estatuto gniieral del Magisterio, na-
[ ra la prc-sentación de Insísrci^s en 
i esta Sección Admininrativa. A las 
i instancias deberán accitipafinr la* 
í correspondientes hojas de senil-
• dos. 
! León 4 de diciembre de 1918.— 
I El J'.fe de la Sección, Miguel Bravo. 



D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

S E C C I O N F A C U L T A T I V A DE M O N T E S 

S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 29 de octubre de último, aprobando el Plan forestal para el corriente alio, y a propuesta de la 

Sección facultativa de Montes, esta Deltsecien accrdó que se celebren en las Alcaidías t)ue se citan, las primeras subastas de cnza, el día 5 de enero 
próximo, y hora que se cita, con sujeción a la tusaciún, plUflo de condiciones facultativas («fase et BOLETÍN OFICIAL de 17 de diciembre de 1917), y 
económicas, que estarán de manifiesto en las Alcaldías, que las formularán con urgtncla. 

SI las primeras subastas quedasen desiertas, a los diez días se celebrarán las segundas, con Iguales condiciones, b;ra y tasación; advlrtléndase que 
la caza es por cinco anos, si no se enajenase el monte, en cuyo caso, tendría lugar la rescisión del contrato. 

León 27 de noviembre de 1918.—di Delegado de Hacienda, Antonio Chapul). 
K E L , A O I < í » í Q U E S B O I T A 

Ayuntatmento* 

Chozas de Abijo 
Ídem 
Idem 
Fresnedo 
Garrafa 
Idem 
Quintana y Congosto-
Rabanal del Camino... 
Idem ' 
Santas Martas 
Idem ••• 
Val de San Lorenzo.. • 
Villamóhtán 
Ardón. > 
C a zada 
Cuadros 
Qarrafe 
Ponferrada...-. 
Idem... 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
San Justo de la Vega.. 
Sariegos — . . . . 
Idem. . . . . . . 
Valdefresno-•. 
Valdepolo... 
Idem. 
Valdevimbre . . . . . . . . . 
Idem—• 
Vega* del Gondado... 
Idem ••• 
Idem.. 
Vülaoblspo 

NMbre da lo» Montes 

Conforcos 
El Baso- . . . •••• 
El Pelmarral 
Santo Dominga y otros.. 
Travesera 
San Andrés 
Monte de Herreros 
Conforcos 
Mata del E» tup ín . . . . . . 
La C o t a . . . . : 
La Cota y Judia. • • 
Monredonao y otro 
El Nuevo 
Monte nuevo >' otro... • 
Monte grande y otro.. • 
Monte de Ville.bura 
La Dehesa < 
Cestro y otros.. 
Fraga y otros • • • 
Tejer y otros 
Monte de San Justo. 
Santiago Cubrlel •• 
V a l d e c a s t r o . . • 
Valle de la Cota • • 
La Cota y Gamonal.... 
Valdemorayotro. . . . . . 
Cane f ranco . . . . . . . . 
Laguna del Raso 
L» Jana. 
Juan del Corro 
La Lomba. • • • 
Cerro de San Blas. . . . 

Pertenencia 

Banundas 
Idem 
Mczóndlga 
Fresnedo 
Vlllaverde de Arriba 
Palacio y Robledo 
Herreros de Jamuz 
Rabanal Viejo 
Rabanal del Camino 
Reliegos . 
Reliegos y Vlllamarco... 
Val de San Lorenzo 
Vlllamontán 
Fresnelllno 
Calzada 
Villalbura . . . . . 
Vaderllto 
San Aidrés 
B á r c e n a * • . • • . • • • . . . « • . 
Columbrianoa.... 
San J u i t o . . . . . . . . . . . . . . 
C a r b j j . l . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. • • • • • • • • • - • • . . •» • . 
V l l l a f e l l z : . . . . . . : . . . ; . . 
V l l l amondr fn . . . . . . . . . . . 
L i Aldea y otros . . . 
Pob a d o r a . . . . . . . . . . . . . 
Ponte cli3. 
San Cipr iano. . . . . 
Castro... 
Santa Malla del Monte.. 
Brimeda . . . . . . . . . . . . . . 

Can 

Peseta! 

Hora 
de la subasta 

SO 
50 
30 
30 
20 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
3(1 
30 
30 
30 
40 
40 
30 
30 
30 
40 
40 
40 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

,30 
30 

11 
11 1|2 
12 
12 
U 112 
12 
12 
U I|2 
12 
11.112 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 I|2 
11 
11 1|2 
12 
12 
11 l l2 
12 
12 
11 1|2 
12 
11 1|2 
12 
11 
11 1]2 
12 
12 

El Irgeniero Jefe de la Reglón, Francisco Nerpéll. 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DE L A PROVINCIA DB LEÓN 
Anancio 

Terminada la confección del re-
parllmlenío de rústica del Ayunta-
niento de 'a 'capital, para el año 
1919, se pene en conocimiento de 
las Interesados, a fin de que puedan 
hacer las reclamaciones que estimen 
pertinentes durante el plazo de ex 
posición en esta Administración, el 
cual es de ocho días, y se contarán 
desde el siguiente a la publicación 

'.del presento-anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León 9 de diciembre, de 1918.— 
P: I., E.. Csrvajaf. 

CIRCULAR . 
Esta Administración de Contribu

ciones recuerda a los Ayuntamien
tos las clrculures publicadas en los 
BOLETLVÍS OKICIALKS de 3,16 y 18 
d i octubre último, raferentes a la 
remisión de ¡os documentos cobra-
torits; advirüendo 2 los Ayuntamien
tos y juntas periciales que no hayan 
cumplido con tan Importante servi
cio, que además de ti leérseles efec

tiva la multa con que están conmi
nados, se les hará responsables del 
p;go del importe del primer trlmes 
iré si entes del 20 del actual no han 
remitido los repartimientos de rús
tica, urbana y matricula de subsidio 
industrial, sin perjuicio de enviar 
comisionados para confeccionarlos 
o reccgürios, » costa del peculio 
particular del Ayuntamiento. 

L'-ón 10 de diciembre de 1918.= 
El Administrador, P . I., E. Car
vajal. 

T E S O R E R A DE HACIENDA 
US LA PROVINCIA DB LBÓN 

Anuncies 
En ¡as relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente ano y Ayuntamiento 
de cuta capital, formadas por el 
Arrendatario de la recaudación de 
eitu provincia con arreglo a lo esta-
bleclac en el articulo 3b de la ins
trucción de 26 de abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

< Providencia.—No habiendo sa 
tlsíecho sus cuotas correspondien
tes i \ cuaito trimestre 4*1 corriente 

silo, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, Industrial y utilidades 
que expresa la precedente reloción, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntarla seflalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLBTIN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art. SO de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, les de
claro Incursosen el recargo de pri
mer grado, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 47 de dicha Ins
trucción; en Is Inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satisfacen ios morosos et principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entregúense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
'.a ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 6 de diciembre de 1918.— 

El Tesorero de Hacienda' P. I., 
Manuel Osset.—Rabrícado.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 ds la nfjflda 
Instrusclón, se publica en el BOLB-
TIP OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 7 de diciembre de 1918.— 
El Tesorero de Hacienda, P. I., Ma
nuel Osset. 

En las relaciones da deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de León (2." Zona) y 
el de La Veclüa, fjrmjdiis por el 
Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo es
tablecido en el art. 39 da la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

tProviaencia.'*'No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes ai cuarto trimestre del corriente 
año, los contribuyantes por rústica, 
urbana, industrial, utllidcdesy casi
nos, que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de cobran
za Voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 



el BOLETÍN OFICIAL y en la local!' 
dad reipectlva, con arreglo a lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Initruc-
clón de 26 de abril de 1900, les de
claro Incursot en el recargo de pri
mer grado, conitstente en el 5 por 
100 tcbre sui respectivos cuotas, 
que marca el articulo 47 de dicha 
Instrucción; en la inteügencla de que 
t i , en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asf lo mando, firmó y sello en 
León, a 9 de diciembre de 1918.— 
El Tesorero de Hacienda, P. I., Ma
nuel Osset .» Rubricado.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 10 de diciembre de 1918.— 
El Tesorero de Hacienda, P. I., Ma
nuel Oaset. 

PRESIDENCIA 
TJE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

PE VALLADOLID 
Por error se consignó en las Hita* 

de Fiscales municipales publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL de esa pro-
vlucia del dia 29 de novl«mbre pró
jimo pasado, el nombre de D Sil
vestre Fuertes Natal, para Fiscal 

¡propietario de Vliiarejo dé Orbigo 
vfAitorgi!, debiendo ser el nombra
do D. Martfn Andrés MIgué'ez. 

Lo que se publica en dicho perió
dico oficial a los efectos consiguien
tes. 

Valladolid U de diciembre de 1918 
Antonio Martínez Rulz. 

Don Federica Ipairagulrre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia pro
vincial de León. 
-Certifico: Que constltúlda la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo a ¡o que preVIAie el ar
ticulo treinta y tres de la ley del Ju
rado, se procedió en audiencia pú
blica ai sorteo para la formación ds 
las listas definitivas de los jurados 
que' han de actuar y conocer de las 
causas de su competencia durante 
e! próximo año de mi! novecientos 
diez y i:uive, quedando formadas, 
tanto las de cabezas de familia como 
las de capacldadas, con los Indivi
duos que par partidos judiciales a 
continuación se expresan: 

C-nrlldo j u i l l c l a l de L e ó n 
CabeMás ác familia y vecindad 

D. José Robles, de Vlllamayor 
» Julián López, de Sscos 
> .Santos Castre, áe Castro 
» R sfae' Robla, San Andrés 
» Bernardo Guerrero, de Trobajo 
> Frcndsc.o García', de Reseca : 
> LucM Prieto, da Srn Fellsmo 
> José Rü'Jrigijez, de Lu Virgen 
> José Sánchez, de Vlllsqullambre 
> Basilio Martínez, de Vali'usogos 
» Tomás B anco, de VlllErroafle 
» Ignacio García, da Alija 
> Máximo Cnnón, de Vlllafalé 
» Ricardo Mang-3, de Alija 

O. Rcgelio Torres, de Vlllafafle 
> Senén Llamazares, de Valle 
> Flllberto Tejerlna, de Idem 
« Rogelio Sánchez, de Villasaba-

riego 
> Jacinto Garda, de Vlllabürbula 
> Santos Alvarez, de Palazuelo 
• Hilarlo Conde, de Vllllguer 
> Alonso Fernández, de Coladllla 
> Gregorio Crespo, de VlllanueVa 
> Paulino García, de G'rulleros 
> Eulogio Alvarez, de Vegas 
> Santiago Rfgüero, de Vlllamoros 
> Pedro Rodríguez, de Villa de 

Soto 
> José Fuentes; de Vllladargos 
> Daniel Viejo, de Vegas 
> Angel Rodríguez, de Foaedo 
> Vicente Martínez, de San C i 

priano 
> Laureano Fernández, de Cela-

dllla 
> Teófilo López, de Castrillo 
> Bernardo Vllladangos, de Villa-

dangos -
> Melchor B'anco, de Represa 
> Manuel Fuerte*, de Vllladangos 
> Pedro Gonzá'ez, de VlllanueVa 
> Antonio González, de Vegas ' 
> Antonio G . Martínez, de Villa-

fiuela 
> Julián Alvarez, de Espinosa 
» Santiago Garda, de Vegas 
> Policarpo Robles, de San Andrés 
> Toriblo Soto, de Onclna 
> Marcelino Getlérrez, de Traba

jo del Camino 
> Isidro González, de Móntelos 
> Fernando Espinel, de Vi labalter 
> Enrique Garda, de Valverde 
> Bernardo Garda, de Trobajo del 

Camino 
> Florencio Tascón, de Villaseca 
> Joté Rodríguez, de Sarlegos 
» Santos Perreras, de Vlilafellz 
> P«dro Alonso, de Arcahuejs 
> Ramón Obbnca, de Villabalter 
» Amando de la Puente, de Villai-

beñe 
> Cayetano Ordóftez, de Carbajal 
> José Rodríguez, de Villanueva 
> Felipe Alvarez, de Azadinos 
> Angel VlllanueVa, de VlllanueVa 
> FrandlscoGonzález, de Quintana 
> Felipe Boto, de SantoVenla 
> Andrés Torres, de León 
> Martin González, de Mansllla de 

las Muías 
• Genaro Fernández, de León 
> Domingo Clgales, deMamllla de 

las Muías 
> Fidel Meafla, de Mansllla Mayor 
> Gregorio Rodríguez, de León 
i Isidro A fageme, de Idem j 
> Tomás Garda, de Idem j 
» Pedro' Campo, de Idem j 
> Enrique Hidalgo, de Idem 
> Pedro Meana, de VlllaVírde 
> Antonio tosida, de León 
> Teodoro Labanda, de Idem 
» Ricardo Panero, de Idem 
> Antonio Beltrán, de Rloseco de 

Tapia 
• Mariano González, de Onzonllla 
> Gregorio Fldalgo, de Antlmlo 
> Antonio Miranda, de Tapia 
> Demetrio Martínez, de Espinosa 
> Leandro Pfda'go, de Vilorta . 
> Manuel Banl.iies, de Mansllla de 

las Muías 
> Roberto Ortiz, de León 
> Victoriano González, de Idem 
> Santiago Diez, de Ídem 
> Teodoro Ruiz, de Idem 
> Glllberto de la Puente, de Idem 
» Felipe ReboHo, de Idem 
> Felipe Puente, de Idem 
> Francisco Alvarez, de Rloseco de 

Tapls 

>. Isidoro Alvarez, de Rloseco 
> Pedro Centeno, de Torneros 
> Gaspar Zaplco, de Espinosa 
> Juar Gutiérrez, de Torneros 
> Nicolás Lálz, de Mansllla de las 

Malas 
> Primo Perreras, de Idem 
> Manuel Diez, de Tapia 
> Antonio del Pozo, de León 
> Juan Antonio Alvarez, de Idem 
> Antonio Calderón, de Idem 
• Mateo Garda, de Torneros 
> Juan Baños, de Mansllla de las 

Muías 
> Indalecio NIstal, de Idem 
>' Santiago Fernández, de Onzo

nllla 
> Alejandro Sierra, de León 
> Baldomcro Matute, de Idem 
> Antonio Lozano, de Idem 
• Claudio Alonso, de Idem 
> Indalecio Suárez, de ViilaVerde 
> Bernardo Prieto, de Mansllla 

Mayor 
> Antonio Llamas, de León 
> Cristiano Pinto, de Idem 
> Daniel Calvo, de Idem 
> Pedro Burón, de Vllifmer 
> Pedro Martínez, de Mansllla de 

las Muías 
> Isidro A'Varez, de Onzonllla 
> César Gago, de León 
> Cándido Rueda, de Idem 
> Crlspín González, de Idem 
• Eduardo Mllldn, de Idem 
> Bernardo González,, de Villa-

moros 
• Mateo Alvarez, dé Armunla 
> Santiago Martínez, de Antlmlo 

de Abajo 
• Inocencio Martínez, de Idem 
> José Lorenzana, de Ardondno 
> Vicente Garda, de Villar de Ma

zante 
> Manuel Gutiérrez, de Chozas de 

Abajo 
> Esteban Fuente, de Antlmlo de 

Arriba 
».Fabián Fierro, de Chozas de 

Arriba 
• Manuel Fldalgo, de Chozas de 

Arriba 
> Francisco Flda go, de Idem 
> Isidro Castellanos, de Mélzara 
> Atilano Muíliz, de Santiago de 

las Villas 
> Santiago Gutiérrez, de Benllera 
• Laureano Alvarez, de Viflayo 
> Gregorio . Alvarez, de Piedra-

sechi 
> Antonio Alonso, de Trobajo del 

Cerecedo 
> Pedro Diez, de Idem 
> Vicente Arlas, de Oteruelo 
> Matías Soto, de Armunla 
> León Fernández, de Idem 
> Valentín Fernández, de Idem 
> Raimundo Fernández, de Idem 
> José Crespo, de Idem 
> Feliciano Alvarez, de Idem 
i Francisco Celada, de Antlmlo de 

Arriba 
> Bernardo Fao, de León 
> Miguel García, de ViilaVerde 
> Baltasar Aller, de León 
> Balblno Diez, de Idem 
> Antonio Lib.ador, de Idem 
> Antonio Carcedo, de San Feliz 
> José María González, de Grá

deles 
> Junn Juanes, de Vlllanófar 
» Sllverlo Diez, de Idem 
» Antonio Carrillo, de idem 
> Amando García, de León 
> Angel Blanco, de Idem 
> Cipriano Rodríguez, de Mellan-

zos 
> Juan José Rodríguez, de VaMe-

allso 

wmMKmBSBggBsszs.—L i m , 
D. Santos Vthlllo, de Valdeb4Stas 

> Cruz Piflán, dé Casasola 
> P dro Diez, de NaVa 
> Pedro Alonso, de Valdeaícón' 
> Pedro Vetilla, da San Bartolomé 
• Juan Rodríguez, de Ssntlbdflez 
> Benito Fernández, de Idem 
> Adriano Alonso, de Idem 
> Victoriano Campo, de Villad-

dayo 
> Rafael Martínez, de Ardondno. 
> Antonio Martínez, de ídem 
> José Pérez, de Mozondlga 
i Isidro Valle jo, de Banundas 
> Ambrosio Garclu. de Cuadros 
> Tomás Diez, de Rulforco 
> Tomás Balbuena, de Palazuelo 
> Dominga Garda, de Cuadros 
> Juan Rodríguez, de idem 
> Santiago Garda, de Idem 
• Esteban González, de Cabanlllas 
> José Pérez, de Manzaneda 
> José Vega, de Palacios 
> Quintín Diez, de Idem 
> Mariano Garda, de Cabanlllas 
» Antonio García, de Cascantes 
> José García San Martín, de Idem 
> Aurellano Garda, de La Seca 
> Esteban Fernández, de Idem 
> Paulino Duerte, de Idem 
> Alonso Garda, de Lorenzana 
» Manuel Alvarez, de Idem 
> Emitió Escudero, dé Garrafa 
> Marcos Gutiérrez, de idem 
> Antolfn Veiasco, deSecarejo 
> Jerónimo Cuello, de idem 
> Francisco Gutiérrez, de Cima-

nes 
> Msrcelino Diez, de Azadón 
> Gabriel Alvarez, de Armunla 
> Ignacio Calabozo, de León 
• Doroteo López, de Castrillo 
> Marcelo Cardahedo, de Villa-

rente 
Capacidades 

D. Francisco González, de Villa-
qullambre 

> Miguel Rodríguez, de Vlllafruels 
> Francisco López, de Castrl lo 
» Teodoro Garda, de San Miguel 
> Juan Fernández, de Montejos 
> Eduardo Contreras, de Trobajo 

del Camina 
• Francisco Garda, de Idem 
> Rámó.i Pallarás, de León 
» Manuel Peña, de Idem 
i Vicente Ruiz, de Idem 
> Jesús Cañón, de Mansllla Mayor 
> Pedro Cósíellanos, de León 
• Joaquín Rodríguez, de idem 
> Emlque Urefla, de Idem 
> Angel Rodríguez, de idem 
> Francisco Acebedo, de Idem 
> Laureano Arroyo, de Idem 
> José Garda, de Secarejo 
> Celestino Gurda, de Cabanlllas 
> Juan C . Totbado, de León 
> Federico López, de Idem 
» José A. Perelra, de Idem 
> Miguel Bravo, de idem 
» Rafael Borredá, de idem 
> Leonardo G ¿tiérrez, de Mansllla 

Mayor 
» Gregorio Marasa, de San Andrés 
> Gumersindo Rosales, de León 
» Celestino Martínez, de Fogedo. 
» Ambrosio Carrera, de Vllladan

gos 
» Luis Aller, de Vlllamayor 
» Gregorio Castro, de Secos 
s Pedro López, de Caatriilo 
> Nicolás Santos, de San Miguel 
» Isidoro Pertí jo, de Santovema 
> Mateo Fernández, de ídem 
» Laureano Arlas, de Ferral 
> Gumersindo González, de León 
> Telesforo Fernández, de idem 
i Isaac Alonso, de Idem 
> Eplgmenlo Bus lámante, de Idem 



25. Antonio Mootilto, de León 
» Federico Fernández, de Idem 
> Mallas González, de Idem 
> Mariano Santoa, de Idem 
» Eduardo Ramos, de Idem 
• Joaquín López, de Idem 
» Fernando Sánchez, de Idem 
» Teodoro González, de Idem 
» Fantttieón López, de Idem 
> Severlano Valdéa, de Idem 
> Antonio Bellnchón, de Idem 
» Cipriano Velasco, de Clmanes 
* Juan Gulsoaala, de León 
» Anbroilo Fernández, de Idem 
» Agaplto de Celta, de Idem 
> Francisco Fernández, de Idem 
» Joan A . Nuevo, de Idem 
> Pollcarpo Rey, de M a n s l l l a 

Mnyor 
> Felipe Alonso, de San Andrés 

AYUNTAMIENTOS Posada de Valdeón 
Trabadelo 
Valle de Flnolledo 
Vlllscé 
Vlllaqullambre 

Terminado el padrón de edificios 

Alcaldía constilncionai de 
León 

Habiendo acordado el Excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión de 22 • 
de noviembre pasado, la enajena* ! _ 
ctón de dos parcelas edificables y ; y solares de los Ayuntamlentoo que „t l_,OII_ „ _ „ . _ „ » „ , , . „ , . , . „ . . „ „ „ , 
sobrantes de lo vta pública en Vlr- , U citan a continuación, que ha de Sínhio de aulBce dlaí •^ér tedl íñ-
tud de la alineación de la carrete- regir en el próximo alio de 1910, se ? Z „M,SÍextreoídlnarios oe?a 
ra de León a CaboaHea, en el trozo tafia expuesto al público, por tér- SftíTwSlSSÍSSS « 3 

Villares de Orblgo 
VillarejodeOrblgo 
Vlllt trenca del Blerzo 

Alcaidía constifacinnal de 
VHU franca del Bierzo 

Se halla expuesto a¡l púb Ico en la 
Secietarln de este Ayuntamiento por 

correspondiente a este término mu- 1 mino dé ocho días, en la respectiva 
nldpal, se hacessber que durante j Secretarla municipal, con el fin de 
los diez días siguientes al en que es- \ que los contribuyentes de cada 

Ayuntamiento • hagan en el suyo, 
durante dicho plazo, las reclama-
clones que sean procedentes: 

Armunla 
Los Barrios de Luna 
MaraiU 

te anuncio se publique en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, podrán 
presentarte cuantas redamactonea 
sean procedentes contra la Indica-

j da venta; transcurridos los cuales 
r _.. i serán deseitlmadas lasque sepre-

% Salvador Alvarez, de Trobajo { senten. 
' del Camino ¡ Lo que se participa ai público 

> Esteban Velcarcel.deSantovenla cumpliendo lo dispuetto en el ar-
» Antonio Gírela, de Rlvaseca ( tfeulo 29 dn I» Instrucción de 24 de 
> Cayo Diez, de Caslrlllo f enero de 19G5; advirllendo que las 

enjugar el déficit que: 
presupuesto municipal ordinario pa
ra 1919, durante cuyo plazo, pueden' 
hacerse cuantas redamaciones se 
estlmfin justa?, 

ViUtfrene» del Btuzo a de dlcli ro
bre de 1918.—Enrique de Antón. 

Junta administrativa 
de Valdespino de Somoza 

VlItequilEmbre | Confeccionado el presupuesto or-
'_, . ; dfmuio de Ingresoi y fastos de este 

Confeccionada la matricula In- i pueblo para el ejercicio de 1919, 
dustrlal por los Ayuntamientos que ; se halla de manifiesto al público en 

> Santlfgo Benavlde», de Mame 
> Msrtin Castro, de Castro 
> Joaquín Rebles, de VillanueVa 
> Semiigo Rodríguez, de Santa 

Marta ' Ayuntamiento y sancionado por la 
> Felipe Diez, de Castro • Junta munlcirol, se tara a concurso í 
> . Rosendo González, de La Virgen ; público la» provisión de la pieza de j 
> Agustín Pérez, de Monte jos ¡ Administrador de consumos yarbi- i 

por dicho concepto del correspon- ; Angel Rodríguez, 
diente Ayuntamiento puedan hacer, •' 

> Constantino Garrido, de Villa- \ trios de este Municipio,con sujeción a 
6 a las bases que están de manifiesto 
| en la Secretaria municipal, por tér-
| mino de ocho días; debiendo pre-
i sentarse las proposiciones en la el-
' tada dependencia en pliego cerrado 

y lacrado,en papel de la ciase t i . * y 
zcompafiadas de la cédula personal, 
quedando autorizado el Ayunta
miento, durante un plazo de ocho 
días, para adjudicar dicha pieza o 
administrar directamente, si le con
viene. 

Bembibre 9 de dicleirbre de 1918. 
E l Alcalde, Natividad Rodríguez. 

verde 
» Raimundo Ccderque, de. León 
> nrnón Berredá,.de Idem 
> Miguel Eguiegaray, de Idem 
» (oté Maria Lázaro, de. Idem 
> Cayetano García, de Idem 
» Argel Suárez, de Idem 
» Gonzalo Llamezares. de Idem 
» Mariana Valladares, de Idem 
a Nlcostrato Vela, de Idem 
> Rafael Mf reos, de Idem 
> Leandro Alonso, de Idem 
> Gabriel Balbuena, de Idem 
> Felipe González, de Idem 
» José Sánchez, de Idem 
> Severlrn R. Añino, de Idem 
» Benito Garda, de Lorenzana 
> Anastasio Fernández, de Villa- j 

rrequet i 
> Juan Morros, de León j 
» Federico Ar?g<5r¡, de Idem \ 
» Vicente Martínez, áe Idem : 
> Manuel Benito Jlnieno, de Idem > 
> Fernando Tejerlna, de Idem 
> Eureblo Campo, d« Idem 
> Arturo Fraile, de Idem 
i Fcrtunato Vargas, de Idem 
> Isaac Balbuf-na, de Idem 
> Ramón del Rfo, de Idem 
> B-TP.r.ráo Llamazares, de Man

sllla Mtyor 
» Nlcajio Sáez. de Idem 
> Felipe Martínez, de Trobajo del 

Camino . 
> Joaquín AlVarez, de ídem 
* Antonio"Fernández, de Santo-

Venia 
> Casfru Pertejo.ds ¡dfm 
» Pedro Gírela, de La Aldea 

M c a W a constitncional .de | ¿¿j - - ¿ ^ ; ¿ ¿ ^ ^ red¿ \ Don Ludo García Moliner, Juez 
Por acuerdo tomado por este naciones que sean justas: . municipal da esta ciudad. 

Armunla 5 Higo «sber: Que para pago de 
Balboa í responsabilidades civiles a que ha 
Los Barrios de Luna i «Ido cendenado D. Juüo Lavlgne 
Los Barrios de Salas i Lacmenedo, vecino de Viilaseclno, 
Trabadelo ' residente en las ventas del Truéba-
Vlllacé I no, en rebeldía, en juicio verbal el-
Vlllaquilembre vil que le promovió D. Felipe Mar-

Alcaidta constitucional de 
Rioseco de Tupia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por espacio de ocho y 

¡ diez días, rc»pectlvamente, el pro-
¡ yecto ce repartimienio de consumos 
! y padrón.de cédulas personales for-
, mados ütra ng'r en el próximo año 
! de 1919, en la Secretaría municipal. 
{ Lo que se hac? público para que 
i ios contribuyentes de uno y otro 
í puedan examinarlos y formular den-
( tro de dicho plazo las reclamaciones 
\ que comideren justas; pues pasado 
I el cual no serán admitidas, 
j RIOSPCO de Tapia 10 de diciembre 
! da 1918.=E! Alcalde, Isidoro Fon-
: taño. 

1 Terminado el repartimiento de la 
¡ contribución r ú s t a , colonia y pe-
i cuarla de lo? Ayuntamlantos que a 
( contlnuaclír, se expresar, que ha de 

i La Aldea \ regir el año próximo ie 1919, se 
Para qua conate_y ter g i efecto su. i halla expuesto s! público, por tér-

pub icación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente, 
visada por el Sr. Presidente y sella
da cen el de esta Audiencia, en 
León a treinta y uno de julio de mil 
novecientos dieciocho ^ F e d e r i c o 
IparrEgulTre^V.0 B.": E l Presiden
te, Jesé Rodríguez. 

mino de ocho días, en ia respectiva 
Secretaria municipal, a fin de que 
ios contribuyentes de cada Ayun
tamiento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las redama
ciones que sean justas: 

¡ Armunla 
! Baboa 

Los Barrios de Luna 
Maraña 

Villarejo de Orbígo 

Terminado el reparto de urbana 
para el año de 1919, de los Ayun-
mlentos qué. se expresan a conti
nuación, se halla de manifiesto al 
público, por término de ocho días, 
en la Secretaría respectiva, a fin 
de que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las redama-
dones que procedtn: 

Balboa 
Posada de Valdeón 
Trabadelo 
VelteMe Flnolledo 
Vlllacé 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se cikn al fina! de este anuncio, 
para la exacción de dicho impuesto 
en el próx.mo año de 1919, se halla 
expuesto ai público, por término do 
qulr.ee días, en la respectiva Secre
taria municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Balboa 
Bemb.bre 
Gorullón 
Eícobor ño Campos 
Gatieguiüos de Campos 
Gordtncillo 
Laguna de N;grll os 
La Vecilla 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de ti¿las 
Maraña 
Moílíiaseca 
Rabanal del Cjmlno 
Santc Mau'a de Ordás 
VáldeplélagO • 

I Valdepolo 
5 Valderjíy 
* Vlllscé 

tinez Llamazares, apoderado de don 
Felipe Peredo y Mfer, vecinos de 

; esta capital, se venden en pública 
subasta, como de la propiedad del 
demandndo, las fincas siguiente!: 

I," Una tierra, al mesón, térmi
no de las ventas del Truébsno, de 
una hectárea, cuarenta áreas y cua
renta centlárcas: linda Este, camino 
viejo;. Sur, Santos Tarüniíls; Oeste, 
carretera, y Norte, casa del doman-

; dado Julio; tasada en quinientas 
! pesetas. 
, 2.* Otra tierra, a! mismo pun

to, campo del mesón, de Veintiséis 
áreas y ocho centláreas: linda Este, 

' con el mesón de Gregorio Fírnán-
- dez; Oeste, carretera, v Norte, tie

rra del mesón e Ildefonso "Rodrí
guez; tasada en doscientas cincuen
ta pesetas. 

5." Una caan.'sltn en desncbla-
do y sitio denominado vsnt» de 
Truébsno, Ayantamíenio de Vllla-
secino, compuesta de pimía n'ía y 
baja, patio y cuadras; mí-íe ic casa 
ciento setenta y dos metros cuadra
dos y sesenta metros de cuadras y 
portal: linda derecha, entrando, ca
mino Vis jo; izquierda, campo del 
mismo; de frente y nspalda, centpo; 
tasada en tres mi) pesetas. 

' El rérnsie tendrá lugar en Is sala 
de audiencia de este juigado s las 

' doce de le mañana del din Veintisie
te del corríante mes de diclrmijre, 

. no «dmiiéndoss posturas qu» no cu
bran \ñi dos terceras pertes de la 

: tasación y sin que ios ildtedores 
conslgien previamente el diez por 
dentó de su Importe. No constan 
tftuloi de propiedad, que sspllrá a 

. su costa el comprador. 
Dado en Laan o cuatro d* diciem

bre da mil novecientos dieciocho. = 
Lucio Gsrcia Mollner.=EI Secreta
rio, Arrtnlo Arcchevala. 

Intp. de la Diputación provincial 
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